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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 318-2020-MPH

Huaral, 23 de diciembrede 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe N° 0177-2020-MPH/GPPRde la Gerencia de Planeamiento,Presupuestoy
Racionalización,ProveidoN° 1112-2020-MPH/GMde la Gerencia Municipal, respecto a la actualización
de la Resolución de Alcaldia Nº 222-2020-MPHde fecha 20 de agosto de 2020 que designó a los
Responsablespara el cumplimientode las Metas del Programade Incentivos a la Mejorade la Gestión
Municipal (PI) al 31 de diciembrede 2020segúnDecretoSupremoN° 217-2020-EF;y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la ConstituciónPolíticadel Perú y modificatoriasen concordanciacon
los articulas 1 y 11 del Titulo Preliminarde 1<! Ley Orgánica de Municipalidi;ldes- Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidadesson Órganosde Gobiernospromotoresdel Desarrollo Local, con personeríade. . .~ . . . . . "'"Derecho Público con plena,capacidad para .elcumplimientode sus fines, gozan de autonomía política,
económicay adrnirustrativaen los asuntosde su competencia.

. 'i
Que, medianteDecretoSupremoNº 099-2020-~F publicado en el diario oficial el Peruanocon

fecha 07 de mayo de ·2020,-se 1f'TioO:ifiCaronlos procedirnientÓs.para'~I·cumplimiento de metas y la
asignación de recursos delprograma de·Incentivosde la M~jofá_,d«ila-Gesti?r¡~Municipal(PI) del año
2020 y dictanotrasmedidas,aprobadospor el·DecretoSupremoN~'362-201f)-IEF.·

•.~ .+"'I

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final d~Í Decreto Suprerno Nº 099-2020-EF
dispone que el Ministeriode Economíay Finanzas,mediante Decreto Supremo, dentro de un plazo no
mayor de noventa (90) dias calendario contados a 'partir de la publicación del presente Decreto de
Supremo, establece las metas al 3·1de diciembre del año 2020 que los Gobiernos Locales deben
cumplir en el marco del Programade Incentivosa la Mejora de la,Gestión Municipal del año 2020. La
determinación de dichas metas se realiza en coordinación con las entidades públicas involucradasal
Programa, quedando para dicho efecto, exoneradasexcepcionalmentede IÓsLineamientosreferidosal
procesoregular para el diseñode metasdel Programa. -

" • f. .;•
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Que, con DecretoSupremoNº·2.17~29~Q,_E¡;el Ministerio de Economía y Finanzasaprueba las
Metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal correspondientes al 31 de
diciembre de 2020; correspondiendoa la MunicipalidadProvincial de Huaral, las siguientes metas: 1:
Fortalecimiento del Patruf/aje municipal para la mejora de la seguridad ciudadana; 2: Fortalecimiento de
la administración y gestión del impuesto predial; 3: Implementación de un sistema integrado de manejo
de residuos sólidos municipales; 4: Acciones para promover la adecuada alimentación y la prevención y
reducción de la anemia y 6: Regulación del funcionamiento de los mercados de abastos para la
prevención y contención del COVID-19.

Que, a través de la Resoluciónde Alcaldía N° 266-2020-MPHde fecha 29 de octubrede 2020
se designa como Responsabledel cumplimientode la Meta 4 del Programade Incentivosa la Mejorade
la GestiónMunicipal (PI) al 31 de diciembrede 2020 a la Lic. EstherMaria HuamaniCabrera.

Que, con Resoluciónde Alcaldía Nº 290-2020-MPHde fecha 23 de noviembrede 2020, se dio
por concluida la designaciónde la Lic. Esther Maria Huamani Cabrera, en el cargo de Sub Gerentede
Programas Sociales; designándose en el cargo a la Lic. Rosa lndira Carrascal Torres mediante
Resoluciónde Alcaldía Nº 293-2020-MPHde fecha24 de noviembrede 2020.
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En ese sentido, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización con Informe Nº
0208-2020-MPH/GPPR recomienda se emita Resolución, a fin de designar a la Lic. Rosa lndira
Carrascal Torres, Sub Gerente de Programas Sociales como responsable del cumplimiento de la Meta 4:
Acciones para promover la adecuada alimentación y la prevención y reducción de la anemia; por lo que: .;.
Gerencia Municipal a través del Proveído N° 1496-2020-MPH/GM remite los actuados, a efectos de que·
se emita el respectivo acto resolutivo, actualizando los datos correspondientes a la Meta 4 del Programa
del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI}. ·

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS, A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 17.3 DEL
ARTÍCULO 17º DEL DECRETO SUPREMO Nº 362-2019-EF Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20° Y EL ARTÍCULO 43° DE LA LEY ORGÁNICA
DE MUNICIPALIDADES LEY N° 27972; .

SE RESUELVE: ..
ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR la Resolución de Alcaldía N° 266-2020-MPH, en el

' • •• • '· ' • ' 1 •• ¡. . ' .
extremo de excluir a la"Lic...Esther. M?Íía Huarnani Cabrera, comb Responsable del cumplimiento de la
Meta 4 del Progra'm-~0deIncentivos a la Mejora de la Gestíón.Municipál (PI) al'31 de diciembre de 2020,
encargándose en.su}éempla~o a la siguiente funcionaria: · ·

Meta 4: Acciones para prom~lriJrla adecuada alimentación y la ptévencion y,reducción de la anemia.
. : ,.:.._..... . '. ~

: Lic. Rosa lndirti 'Carrascat 'forres'
: Sub Gerente-de Programas Sociales.·
: rosa.carraséal@mÚnihuaral.gob.pe
: 989234732 r'..t.'. ' •• ' •
: 246-3617

; f~

REGÍSTRESE'.COMUNIQUESE y CÚMPLASE.

~
·~MUNICIPALIDADPROVINC~O HU..,. . /:V) /•'-l" '~·' ,. -~ - .. ,
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